
 

Referencia Acción de Tutela 

Accionante: Libardo Andrés Manrique Solarte 

Accionado: Municipio de Calarcá 

Radicación:  63-001-41-05-001- 2022-00348-00 
 

Armenia, Veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022) 

 

LIBARDO ANDRES MANRIQUE SOLARTE promovió acción de 

tutela en contra del MUNICIPIO DE CALARCA, con miras a que 

se ampare su derecho fundamental de “petición”. 

 
En auto de 19 de septiembre de 2022, se admitió la accion 

constitucional; empero en escrito dirigido al despacho a traves 

de mensaje de datos el 21 de septiembre de 2022, el accionante  

indicó que “(…)Me permito comunicar ante su despacho desistimiento de 

acción de tutela en contra del Municipio de Calarcá, toda vez que el dia de 

ayer 20 de septiembre fue enviada respuesta de fondo (…)” 

 
En atencion a que el artículo 26 del Decreto 2591 de 1991, 

establece la posibilidad del actor de desistir de la acción de 

tutela, y tal manifestación se presentó antes de que se haya 

proferido sentencia, es dable aceptar ese acto de disposición.  

 

En consecuencia, el juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Armenia (Quindío), en uso de sus atribuciones 

Legales y Constitucionales.  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desitimiento de la accion de tutela. 

 
SEGUNDO: Notifiquese el contenido de este auto a las partes 

por el medio mas expedito.  

 



 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 Firmado Electrónicamente 

MARILÚ PELÁEZ LONDOÑO 
JUEZA 
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